
-·-

~' 
1 

l 

...... ::....' 

.. 

REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 
• 

LA GACETA 
DIARIO OJ'ICIAL 

Director: ENRIQUE MARlN UBAGO 

Adminl!!t:rador: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 
TeWono 3771 

A1'l0 LXIX Managua, D.N., Viernes 14 de Mayo de 1965 No. 104 

SUMARIO 

PODER LfOISLATIVO 

CAMARA 01!1. SENADO 

Se¡unda Sesión de la Cámara del Senado Piig. 1569 

PODER EJl!CUTIVO 

OOBl!RNACION Y ANl!XOS 

Pallo• de la Contralorfa f!cpeclal de Cuen· 
111 loc1le1 • , , • • , • • • . • 1571 

MINISTl!RIO DI! fCONOMIA 

Solicllud de Concnlóo de Exploración 
de Petróleo de la ~mpai'lfa Shell de 
Exploración Nlcara¡ua, Llmlted ( Area 
cShell Atlántico Ct) • • , • • , • e 1576 

BANCO NICARAOUENSE 

Eatado de Oananclaa '/ Pérdidas del 10, 
de Enero de 196hl 31 de Diciembre de 
1964 • • • • • • • • • • • • • 1578 

PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senado 

Segunda Sesión de· ta Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del Oécl· 
mo·quinto Periodo Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez y cincuenta y cln· 
co minutos de la maftana del dia Miérco· 
les, veintiocho de Abril de mil novecien· 
tos sesenta y cinco. 

Presidencia del honorable Senador_don 
jasé frixlone, asistido de los honorables Se· 
nadares don Pablo Rener y Dr. Fernando 
Medina, como Primero y Segundo Secreta· 
rios, respectivamente. 

Coñcurrieron, adémás, los h9norables Se· 
nadares Dr. Rafael Ayón, don José Maria 
Brlones, don Enrique Belli, Dr. Humberto 
Castrillo, Dr. Adrián Cuadra Outiérrez, Dr. 
Camilo Jarquln, Dr. f ranclsco Machado Sa· 
casa, Dr. Raúl MontalVlin Herdocia, don 
Luis Arturo Ponce S., General J. Rigoberto 
Reyes, Dr. Crisanto Sacasa y don Vlctor 
Manuel Talavera T. 

ro.-Se abrió ,. Reslón. 

1

. BANK Of AMERICA NATIONAL TRUST 
AND i:,AVINOS ASSOCIATION 

filado de Oanancl11 y Pérdld11 del 29 
al 31 de Diciembre de 1964 • ._ , • Pí¡, 1580 

ALMACl!Nf!S OlNERALES DE DEPOSITO 
DE NICARAOUA, S. A. 

1!1tado de Pérdle11 y Oanancl11 de No-
viembre 1961, al 31 de L>lclembre 1964 • 1580 

HACll!NDA Y CRl!DITO PUBUCO 

Cancelado lmpunlo 1obre Hrrencla y Le· 
g1do de don Nicolii• Bol1fto1 Corté1 , 1581 

.'iombran a fl1c1le1 de Hacienda para 
que extiendan f1crllur1 al lndituto A· 
ararlo de Nicaragua . • • , , • e 1581 

Sf!CCION JUDICIAL 
Remate• • • . • • • • • • • • 
Tftulo1 Supletorio• • • • • • , , 
Terrenos Maaiclpalc1 , • , , • • , 
Segunda Citación a 101 Accloat1t11 de 

(Aldcnlc) , , , , • , , • , , , 
Ueclaratoria• de Heredero• , , • , .• 

& 1581 
a IS82 
& 1583 

e 1584 
& 1584 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

3o.-EI honorable Senador Medina, pidió 
la palabra, refiriéndose a una invitación lle· 
gada a la Cllmara, para asistir a la IV Con
ferencia Rtgional Interparlamentaria Ameri· 
cana, a celebrarse en Buenos Aires, Argen· 
tina. Dijo, que en relación a la Primera 
Reunión de los Parlamentos Latlnoamerica· 
nos, vetificada en Lima, Perú, a la cual asis· 
tiera como Delegado, é• habla querido, hace 
algún tiempo, dar clerios datos al Senado 
de la misma; pero se le habla dicho que ese 
informe, debla presentarse al Congreso en 
Cámaras Unidas. Observó, que como ya 
habf an ocurrido dos de tales sesiones sin 
que se .hubiera mencionado el tema, él se 
permitirla exponer al Senado, una pequefta 
resena de lo acaecido en aquella Conferen· 
cia, lo que hizo a continuación. Agregó 
después, que como muy bien dijera c:I ho· 
norable Senador ArgOello en cierta ocasión, 
aquella Conferencia fue una demostración 
más bien suramericana; pero que la poca 
función que le tocara a Nicaragua, habf a te· 
nido n\uy buen suceso, siendo muy alto el 
espfritu que babia prevalecido en tal evento. 
Dijo deseaba hacer notar a los Senore11 R~ 
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presentantes, para que tuvieran pleno cono 
cimiento de lo que se trataba, que la Confe· 
renda a la que ahora los estaban Invitando, 
no era una consecuencia de la celebrada en 
Lima el pasado ano, sino de la que se efec· 
tuara en Washington en Febrero de 10~4;, a 
la que el Congreso de Nicaragua no as1st1e· 
ra, por no haher sido presentada en forma 
correcta la invitación. V que, teniendo por 
lo tanto, dos reuniones a que asistir, puesto 
que la Segun\!.a Reunión de los Parlamentos 
Latinoamericanos se celebrarla próxima· 
mente también en Lima, suger(a se nombra· 
ra a las Comisiones de Hacienda o de Rela· 
ciones Exteriores, para que esludiara el 
asunto económico y resolver si podfan asis· 
tlr a las dos Conferencias o sólo a una. Ter· 
minó diciendo, que en cuanto a la Idea que 
prevaleciera en la Cámara, cuando se nom· 
brara la Comisión que asistirla a lima, de 
que sólo Abogados deblan concurrir, él se 
habla asignado la misión de verific~rla, en· 
contrándose con que en dicha Conferencia 
habla toda clase de representantes, como en 
cualquier .Parlamento: Profesionale~ y ,ta~· 
bién personas que no ostentaban nmgun h· 
tulo académico; lo cual podrían constatar en 
Ja lista de los asistentes, que alÍn no habia 
llegado. Asf mismo agregó el honorable 
Senador Medina que a las dos futuras Reu· 
niones la de Buenos Aires y Lima, deseab 1 
manife

1
star que él no era candidato, pues su 

esplritu de justicia no le permitfa eser todo 
en todas partes,. V pedia al Senado dieran 
oportunidad a otros representantes para in· 
legrar la Comisión, ya que todos tenian las 
calidades y derechos para ello, 

Código del Trabajo, llegado a la Cámara 
después de clau:mradas lu sesiones del pe· 
1 lodo anterior. 

Tanto el honorable Senador Rener como 
los honorables Senadores Castrillo y Cua· 
dra, opinaron que el punto abordado por el 
Senador Medina estaba fuera del Orden del 
Ola, que conforme el Reglamento ~ebia .se· 
guirse; además de que no ha~fa sido leida 
por Secretarla, ni conocfan, la invitación re· 
ferida. 

El h1>norable Senador Medina repuso 
que no consideraba hubieran perdido el 
tiempo con el asunto por él .tratado y que 
era inminente de resolver; opinando que el 
Reglamento y el Orden del Ola eran alinea· 
mientos y por ellos no se le podia negar a 
un representante el uso de la palabra. .. 

4o.-Se dio lectura a la lista de los asun· 
tos que quedaran pendientes de la Legls!atura 
pasada suministrándose copla de los mismos 
a los h~norables Senadores; a fin de que las 
nuevas Comisiones respectivas r atiflcaran 
los dictámenes anteriores, o les hicieran al· 
guna adición. 

5o.-Se leyó y pasó a la Comisión del 
Trabajo, el Proyecto de Ley por el cual se 
refor m 1 el p•rrafo prl mero del Arto. 179 del 

El honorable Senador Belli se manifestó 
en dttsacuerdo con la disertación del hono· 
rabie Seºnador Medina; en la que habla ex· 
presado, primero, su opinión de que la 
Conferencia a la que los estaban Invitando, 
no tiene importancia, o no amerita, que el 
Senado concurra a ella, puesto que se ori· 
r.ina de una reuni6n que se vel'Hicó en 
Washington y a la cual no asistieran por la 
forma lmp~rfecta en que habla llegado la· 
invitación. Habiendo aducido también el 
honorable Senador Medina, la carencia de 
fondos. Manifestó el honorable Sena"dor 
Rf!lll, que crt:fa que los asuntos internacio· 
nales, las invitaciones que llegan a esta Cá· 
mara, debian considerarlas, porque son par· 
te del engranaje de la vida politica y diplo· 
inálica, y estando en el inicio tle una era de 
transformación, debla haber intercambio de 
impresiones, de ideas, para dar al mundo 
una estructura· nueva. De manera que no 
debfan rechazar de una forma drástica una 
Invitación de tanta importancia, sino medi· 
tarla. Terminó diciendo que agradedan al 
honorable Senador Medina, su desprendi· 
miento al declarar que no asistiría a dicha 
Conferencia. 

El honorable Senador Medina dijo que se 
habla dado una interpretación errada a sus 
palabras; pues él en ningún momento se 
habla opuesto a que asistieran a la Confe· 
rencia, sino que habfa lÍnicamente explicado 
que se trataba de dos conferencias distintas: 
la una era del Parlamento Americano, y la 
otra, una Conferencia Interparlamentaria; 
siendo la segunda una consecuencia de la 
celebrada en Washington. Que habla sefta· 
lado, ademá.,, el asunto económico, sugi· 
riendo $e designaran lu dos Comii,iones 
para resolver cuanto se le asignarla a cada 
Senador, para que se anolara en el Presu· 
puesto. 

El honorable Senador Castrillo pidió al 
honorable Senador Medina le explicara su 
idea, porque no entendfa la moción por él 
hecha, refiriéndose a la invitación. Va que 
si se trataba del nombramiento de la Comi· 
slón, éste, conforme el Reglamento en su 
Arto. 10, acápite i), debfa ser hecho por el 
Presidente de la Cámara . 

El honorable Senador Medina dijo que él 
no podía ni querfa intervenir en asuntos de 
nombramiento; además de que ya se sabia 
que en el Senado el que mandaba era don 
Pablo Rener. V a lo lÍnico que él se habla 
rdelido era a lo relativo al financiamiento 
de la concurrencia a las dos Conferencias. 

El honorable Senador Ca<;trillo dijo que 
protestaba por la alusión hecha por el h ono· 
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rabie Senador Medina, que herfa, no sólo la presentes en su recinto para celebrar la se· 
dignidad del Senadcr Rener, sino la de los sión de Congrem Pleno. 
que hablan sido Pre:.identes de la Cámara, 
y del actual, don José Frixione. 7o. -Se retiró la Comh Vin. 

80.-Se suspendió la sesión, pasando los 
honorabl<!s S"nadores a la Cámara de DI· 
puta dos. 

9.-0e regreso los honorables represen· 
tanles se reanudó la sesión, bajo la Presiden
cia del honorable Senador lng. Luis A. 
Somoza D. 

10.-EI honorable Senor Presidente dijo 
que estando todos los honorables Senadores 
en poder de los proyectos pendientes, les 
rogaba su estudio y pronto trámite. 

11.-Se levantó la sesión, citándose para 
celebrar la próxima el dfa Miércoles, cinco 
de Mayo de 1965, a la hora reglamentaria. 

luis A. Somoza D., 
Presidente 

El honorable Senador Cuadra también 
protestó por las 'expresiones del h..>norab!e 
Senador Medina, lamentando, de que por 
aquello de que cel que mucho habla, !'lucho 
yerra>, tuvieran en el Senado que 01r pala· 
bras que hieren y sobre to~o, que ne:> corres· 
ponden a la realidad. Qmt'ro refer1!me, di· 
jo, a las que se han dicho en relación con 
don Pahlo Rener, como el hombre que 
manda. En primer lugar, me parece que 
faltan a la consideración al Senor Presidente 
de I~ Cámara; porque si alguien manda 
aquf en asuntos de orden y te dos los demás, 
es él·. Por lo tanto, se están subestimando 
sus funciones. En segundo lugar, el hono· 
rabie Senador Rener, a quien todos estima· 
mos respetamos y debemos consideración, 
jamás se ha salido de sus atribuciones, sien· 
do además un fiel cumplidor de sus deberes Pablo R..ener, 
y un buen amigo. Quiero dejar consignada Secretario 

Ftrnando Medina, 
Secretario 

mi protesta, por las expresiones del honora ---------------
ble Senador Medina. Por lo demás, si es 
que ya estamos tratando el punto de las 
Conferencias, quiero referirme a lo que él 
ha manifestado al respecto. Desde en oca· 
sión pasada, quiso presentar una crónica a 

PODER EJECUTIVO 

8ob1rn1oi6n r AnlXOI 

la Cámara de las Incidencias de aquella Fallos de la Contraloría Especial 
Conferencia, y entonces quedó esclarecido, de Cuentas Locele1 
que tal Informe debía ser presentado al Con· 
greso, puesto que de éste éramos delegado~. 
Sinembargo, la inquietud del Senador Med1· 
na se ha desbordado; y tanta ha sido su 
Insistencia en el asunto, que yo esperaba 
realmente una pieza oratoria, relatando e 
Instruyendo a la Cámara de todos y cada 
uno de los incidentes de dicha reunión. Pe· 
ro sólo se refirió a pequenos detalles, que 
no llenan cabalmente el conocimiento exac· 
to que debemos tener de un evento de tan· 
ta trascendencia: Quisiera saber si el suyo 
es un comentarlo hecho al margen. 

60.-A esta altura de la discusión, llega 
una Comisión de la honorable Cámara de 

Exp. No. 67 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. • 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., catorce de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro. Las once de la 
manana. Examinada que fue la cuenta de 
la Tesorerla Municipal de Nandalme, Depar· 
lamento de Granada, llevada por el seftor 
Bayardo Ouevara, quien es mayor de edad, 
soltero, negociante y de aquel domicilio, 
durante el periodo de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve; 

Resulta: 

Diputados, inte¡rada por los honorables Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 
representantes, Dra. Oiga Núftez de Saba· lio 14, hubo un movimiento de Ingresos y 
llos Dr. Adolfo Martlnez Talavera y Dr. Egresos de Once Mil Novecientos Setenta y 
ca:los José Canión, formulando la primera Siete Córdobas con Cincuenta Centavos ... 
atenta Invitación de parte de aquel Alto (f l 1;977.50), Incluyendo los saldos iniciales 
Cuerpo para celebrar Congreso en Cámaras Y finales; Y 
Unidas y proceder a la elección de los Ma· Considerando: 
gistrados de las Cortes de Apelaciones y de que una vez terminada la Olosa Admlnls-
los Miembros del Tribunal Superior del trat1va de esta cuenta que estuvo a cargo 
Trabajo del contador don Noel Ayestas S., dio en 

· . traslado el presente expediente al senor jefe 
El honorable Seftor Presidente, Senador de esta sala, s~gún auto que corre al folio 

.frlxione, manifestó a la Comisión que el 11, de las nueve de la manana del veintidós 
Senado consideraba un honor su visita Y les de Septiembre de mil no. ecientos sesenta y 
rogaba comunicar a la honorable Cámara cuatro, con ocho reparos y dos observacio· 
de Diputados, que Inmediatamente se harlan nes, hahfendo dispuesto f'Ste fur•donttrl~ t'n 
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providencia de las nueve y quince minutos 
dP.1 ra manan a de este mismo dfa, ano y follo, 
que este txpediente )'& formado pasara a la 
glosa judicial a cargo del suscrito segt'in au 
to que corre al ple del follo 11, por tanto, 
fue puesto el ccúmplese, de ley a continua· 
ción de las providencias precitadas del jefe 
~el despacho; y 

Considerando : 
Que en escrito del diez de Noviembre de 

mil novecientos sesenta y c·uatro, folio 13, el 
Ddensor de Oficio, don J. Manuel Arosteg11I 
f., pidió se le tuviese por personado como 
apoderado del senor Ouevara, en el presen 
te juicio, el que suscribe lo tuvo como tal en 
providencia de las siete y quince minutos de 
la manana de la misma fecha de la petición, 
mandando tomar razón del Poder que pre
sentó el Defensor de Oficio, como prutba 
de su legal personerra y a cor1er los frasla· 
dos de ley a las partes; y 

Conside1 ando: 
Que en escrito presentado a las siete de 

la maftana del once de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, follo 15, el 
apoderado del Cuentadante, don J. Manuel 
Arostegu( F., devolvió el traslado expresán 
dose asf: los ocho reparos y dos . observa
ciones formulados a esta cuenta, fueron d·:s 
vanecidos en la glosa judicial por el conta 
dor que intervino como lo expresan las ra 
zones firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi represen· 
tado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a auto~ 
para dictar sentencia de ley>. El suscrit~ 
dio traslado al senor Fiscal de Hacienda, pa 
ra los fines consiguientes y que al ser eva 
cuado está de acuerdo con lo dicho por e1 
seftor Defemmr como puede verse en escrih 
que corre al ple del folio 15; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los · reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olosa judiciat, según ra· 
zonamientos al margen de cada uno de ellos, 
y no teniendo el senor Bayardo Ouevara, 
ninguna responsabilidad en este juicio, st 
llamó a autos en providencia de las siete de 
la manana del trtce de Noviembre de mll 
novecientos sesenta y cuatro¡ y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

del senor fiscal Especifico de Hacienda, co 
nidos los trámites de dr.recho con apoyo er 
el Art. 151 de la Ley Reglamentaria del Tri 
bunal de Cuentas, segunda edición Oficia 1 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1930 
el suscrito Contador, Tramitador judlclat, en 
nombre de Ja República de Nlcar•gua, def 
nitlvamente; 

Falla: 
Que est3ndo correcta de acuerdo con las 

rectificaciones verificadas en el cur'So de la 
~losa, la cuenta rendida por el senor Bayar· 
do Ouevara, que llevó durante el periodo 
del primero de Enero al treinta de Junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, como 
Tesorero Municipal de Nandaime, Departa· 
mento de Granada, esta se aprueba, quedan· 
do de consiguiente él y su fiador solidarlo, 
ibres y solventes con los fondos Municipa· 
ies de esa localidad, en lo referente al pre· 
sente juicio, Cua~to de su actuación en tal 
caigo. 

Lfbrese copia de esta resolución al inlere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
previa solicitud escrita en la Secrttarla del 
Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiflquese, publlquese en •La 
Gacela, y archrvese. - Gonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-Marla Auxiliadora Pé .. 
rez U., Srio. 

•,¡ 

Exp. No. 30 
Contraloría de Cuentas Locales.-Sala 

del Tribunal de Cuentas.-Managua, D.N., 
dieciocho de Febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco. Las once y treinta minu
tos de la mañana. Visto el presente jui
cio de cuentas de la Tesorería Municipal de 
Posoltega, departamento de Chinandega, 
llevada por el señor Bernabé Salazar, quien 
es mayor de edad, casado, agricultor y de 
aquel domicilio, durante el lapso del pri
mero de Enero al veinte de junio de mil 
novecientos sesenta y tres; 

Resulta: 
I 

Que por Carta Cuenta que figura al folio 
12, de este expediente durante el lapso indi
cado, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de Veintidós Mil Trescientos Se
senta Córdobas Con Noventa y Ocho Cen
tavos ( Cf 22,360.98) , incluyendo .en esas 
cantidades los términos con que abre y 
cierra sus operaciones; 

n 
Que una vez terminada la gl~sa Admi

nistrativa de esta cuenta que estuvo a car
go del señor Pedro J. Romero, elevó es
tas diligencias al señor jefe de esta sala, 
por auto de las diez de la mañana del día 
nueve de Octubre de mil novecientos sesen
ta y cuatro, folio 9, esa superioridad dispu~ 
so que el presente expediente ya formado 
pase al conocimiento del suscrito para que 
le dé el curso legal hasta dictar sentencia, 
todo de conformidad de esa misma fecha y 
que corre al pie de este mismo follo, razón 
por lo cual fue pues~ el "cúmplese" de ley 
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ª· las once de la mañana de ese mismo día, 
J11.es y año, auto que obra al· reverso del 
citado folio 9, y 

~ovec~entos sesenta y cinco, folio 14, el se
nor Fiscal General de Hacienda, al evacuar 
su dictamen dijo: He examinado atenta-

m mente los autos que se refieren a la cuenla 
Por escrito presentado a las siete de la P!3.<'.~icada al señor Benabé Sala.zar, quien 

mañana del dieciocho de Enero de mil no- s1rv10 el cargo de Tesorero Municipal de 
vecientos sesenta y cinco, folio 11, el De- Posoltega, departamento de Chinandega, 
feñsor de Oficio, señor J. Manuel Aroste- durante el lapso del primero de Enero al 
guí F., de calidades conocidas, pidió se le veinte de Junio de mil novecientos sesenta 
tuviera por personado en el presente jui- Y tres, encontrando desvanecidos los re
cio, en su carácter de representante legal paros Nos. 1 al 3, 5 al 7 de conformidad 
del cuentadante señor Salazar, presentan- con las razones puestas al margen de cada 
do el poder original que lo amerita como uno de ellos, sin desvanecer el reparo N9 4 
tal. El suscrito lo tuvo por personado a de observación por haber quedado redu
la presentación de ese escrito y que obra cido a la cantidad de Ciento Nueve Córdo
al pie de ese mismo folio, mandando agre- bas con Ochenta Centavos ( CS: 109.80), a 
gar el poder presentado por el peticionario favor del señor Sálazar, de conformidad 
y a correr los traslados de ley a las par- con lo expresado por el Contador y que 
tes; corre al· folio 2, donde figura el menciona-

IV do reparo N9 4, y en consecuencia ruego a 
• Ud. dictar la sentencia de conformidad 

Que al devolver su traslado el apodera- con la Ley; y, 
do del cuentadante en escrito del diecinue-
ve de Enero año en curso, que corre al fo- Considerando: 
lio 13, entre otras cosas expresó: "de los Que realmente tal ~mo lo expresan las 
sit;te reparos formulados a esta cuenta, partes fueron desvan~c1dos l?s repa:~s del 
seis fueron desvanecidos en la glosa Ad- 1. al 3, 5 Y el 7 ~n la instancia admimstra
ministrativa y Judicial como lo indican tiva con excepción del N9 6 por el suscri
tas razones que apare~en al margen de to Y .el N9 4 que fue reducido a la suma 
cada. uno de ellos, por los contadores que de Ciento Nueve Córdobas c~n Ochenta 
intervinieron, dejando sin desvanecer el Centavos ( <$: 109.80), por cubrirse el v~or 
reparo Nq 4 de observación que señala el d~l reparo N9 6 ~or la suma de Trem~ . 
ingreso demás a caja de 1$: 140.19 por im- Córdobas con Tremta y Ocho Centavos 
puesto de gasolina, que mi representado <.<s: 30.38), que ~ntregó ~e meno~ en efec
cargó demás a Caja erróneamente, y que bvo segun_ térmmos del mventario co~ los . 
la glosa los deja para resulta de sus cuen- sal~~ que acusa la glosa de conforrrudad 
tas; y habiendo encontrado un faltante de con lo expresado por el Contador ~eñor 
~ 30.38 en Caja, a la hora de su entrega, Pedro J. Rome~ en el examen pracbc~o 
fut'I cancelado con el reparo N9 4, quedan- a ~ta cuenta Y las .r:e.sultas IV y V, y no 
do este reparo reducido a ~ 109.80 por la temen~o. .~ponsa?1hdad al~na en los 
gloea. Judicial. En consecuencia pido a Ud., otros JUICIOS antenor~~. por dictarse. en 
ordenar en la Sentencia respectiva, al Mu- ca.da periodo las sentenma.11 .~~spondien
nicipio de Posolt.ega., departamento de Cbi- tes, l~s que ya !ueron ce1tificadas por el 
nandega, le eean devuelt08 por Tesorerifl supenor respectivo, cabe darle aprobación 
a nú representado .eñor Bemabé Salaza.r, a ~sta cuenta Y -declarar la ~lvenci~ del 
Ex-Tet!!orero Mtmlcipal de dicho lugar, lit. senor Salazar, con la Tesoreria Muruclpal 
suma d~ Ciento Nueve Córdobas Ochenta de Poeoltega; y, 
Centavos <-C:S: 109.80), que erradamente fue- Considerando: 
ron cargados a Caja, según consta en los Que habiendo quedado reducido el repa.-
. Estados de Ingresos y Egresos de Enero al ro No. 4 de observación único pendiente eu 
veinte de Junio de 1963, y que el Cuenta- parte por lo expresado al margen de dicho 
dante reclama en comunicaciones del pri- reparo, folio 2 y las resultas IV y V, tanto 
mero de Octubre de 1964, folios 6-7-8 del el apoderado de Cuentadantes como -el Sr. 
presente jucio, Ultimo de su actuación en Fiscal General de Hacienda, que son las 
~ cargo. Y no teniendo mi representado partes de este juicio, piden se dicte Sen
runguna otra responsabilidad, ni anterior tencia, pues el señor representante del Fie
ni posterior: pues sus juicios han sido de- co dijo que el suscrito podía dictar la co
finitivarnent;e finiquitados, renuncio al res- rreapondiente sentencia, en tales circuns
to del ténnmo del traslado y le pido lla- tancias se llamó a autos en providencia de 
mar a autos para dictar sentencia de ley; las ocho de la mañana del diecisiete de 

• v Febrer<> de mil noVecientos sesenta y cin-
. co, y debidamente notificadas las partes 

Que_ en escn~ p~esentado a las once de ese mismo dfa, se está en el caso de resol
la manana del dieciséis de Febrero de mil ver; 

www.enriquebolanos.org


r
-., 
; .-.. 

. 

I 

1574 LA GA.CETA-·DIAlUO OJrIClAL 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ya indicados, oída 

la opinión Fiscal, corridos los trámites de 
ley y con apoyo en el Art. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial en nombre de la República de Nica
ragua, definitivamente; 

Falla: 

tos Noventa y Siete Córdobas con Sesenta 
y Dos Centavos ( ~ 210,997.62), incluyen .. 
do los saldos iniciales y finales; y, 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta que estuvo a car
go del contador don Joaquín Zepeda V., 
éste dio en traslado el presente expediente 
al señor Contralor de esta Sala, según auto 
de las once de la mañana del once de Fe
brero de mil novecientos sesenta y cinco, 
folio 9, haciendo constar que en esta cuen
ta no quedan reparos pendientes, dispo
niendo este funcionario que este expedien
te ya formado pase a la glosa Judicial a 
cargo del suscrito, según auto que corre 
al pie del mismo folio, por tanto fue pues
to el "cúmplese" de ley a continuación de 
las providencias precitadas del jefe del des
pacho; y, 

Considerando: 

Que la cuenta rendida por el señor Berna
bé Salazar, de calidades indicadas en el 
carácter de Tesorero Municipal de Pósolte
ga, departamento de Chinandega, durante 
el lapso del primero de Enero al veinte de 
Junio de mil novecientos sesenta y tres, es 
buena y por tanto se aprueba, quedando 
de consigu,iente el mencionado cuentadante 
y su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorería Municipal de esa 
localidad, en lo que a este lapso se refiere, 
Ultimo de su actuacón en tal cargo, debien
do entregarle dicha Tesorería el saldo de Que en escrito del veinticinco de Febre
Ciento Nueve Córdobas con Ochenta Cen- ro de mil novecientos sesenta y cinco, folio 
ta vos (es; 109.80), que tiene a su favor de 11, el Defensor de Oficio, don Ramiro Catón 
conformidad con las resultas que anteceden C., pidió se le tuviese por personado como 
y una vez que justifique su solvencia abso- apoderado del señor Gustavo Quezada C., 
luta. Líbrese copia de esta resolución al quien representa al señor Calonje C .. por 
interesado para que le sirva de suficiente fallecimiento de éste, el que suscribe lo tu
finiquito, debiendo presentar por escrito la vo como tal en providencia de las ocho y 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de quince minutos de la mañana de la misma 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publiquese fecha de la petición, mandando tomar ra
en "La Gaceta" Diario Oficial y archivese. zón del poder que presentó el Defensor de 
-Entre líneas- Finiquito- Vale. Testa- Oficio, como prueba de su legal personería 
do: libres y solventes con los fondos de la y a correr los traslados de ley a las par
Tesorería Municipal de esa localidad.-No tes; y 
vale. - -

Gonzalo Yesca8 R. 
Tramitador Judicial. 

Maria A·1tj:tl1.adora. PP.rez U. 
Sri&. 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del veinticinco de Febrero di- mil 
novecientos sesenta y cinco, folio 13, el apo
<ierado señor Catón C., devolvió el tras-
lado expresándose · así : "los seis reparos 

Exp. No. 202 formulados a esta cuenta, fueron desvane-
Contraloria Especial de Cuentas Locales. cidos en la glosa Administrativa, por el 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Mana- contador que intervino, como lo expresan 
gua, D. N., dos de marzo de mil novecientos las razones firmadas al margen de cada 
sesenta y cinco. Las ocho de la mañana. uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
Vista que fue la cuenta de la Tesorería representado ninguna otra responsabilidad 
Municipal de Granada, departamento de por lo que hace a este juicio, renuncio al 
ese mismo nombre, llevada por el señor Ar- resto del término del traslado y le pido lla
mando CaJonje C., durante el lapso del ocho mar a autos para dictar sentencia de ley", 
de marzo al treinta de Junio de mil nove- El suscrito dio traslado al señor Fiscal de 
cientos sesenta y uno, y representado por Hacienda, para fines consiguientes, y que 
el señor Gustavo Quezada C., quien es ma- una vez evacuados por este funcionario, 
yor de edad, casado, contador y de aquel está de acuerdo con lo dicho por el señor 
rlomicilio, por fallecimient.o del señor ~ Defensor, .como pu~de verse en escrito que 
lonje C.; corre al pie del follo 13; y, 

Resulta: ,. 
Que según Carta Cuenta que corre al fo

lio 12, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de Doscientos Diez Mil Novecien-

Considerand<¡: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados, fue
ron desvanecidos en la glosa Administra-
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tiva a cargo del señor Zepe<ia V., según ra
zonamientos al márgen de cada uno de 
ellos, y no habiendo ninguna responsabi
lidad en este juicio, se llamó a autos en 
providencia de las ocho de la mañana del 
primero de Marzo de mil novecientos se
senta y cinco; y 

Seis Centavos, ( <t' 14,869.36), incluyendo 
los saldos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la glosa Admi

nistrativa de esta cuenta que estuvo a car
go del contador don Pedro J. Romero, dio 
en traslado el presente expediente al se-

Por Tanto: ñor jefe de esta sala, según auto que co-
Con tales antecedentes, oida la opinión rre al folio 7, de las once de la mañana 

del señor fiscal Especifioo de Hacienda, del nueve de Octubre de mil novecientos 
corridos los Trámites de Derecho con apo- sesenta y cuatro, sin reparos pendientes 
yo en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria habiendo dispuesto este funcionario en 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición providencia de las _once y quince minutos 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar- de la mañana de ~ste mismo día año y fo
zo ·de 1936, el suscrito Contador Tramita- lio, que este expediente ya formado pasa
dor Judicial, en nombre de la República ra a la glosa judicial a cargo del suscri-
de Nicaragua, definitivamente; to según auto que corre al pie del folio 

F&ll • 7, por tanto, fue puesto el "cúmplese" 
a· de ley a continuación de las providencias 

Que estando correcta de acuerdo con las precitadas del jefe del despacho· y 
rectificaciones verificadas en el curso de ' 
la glosa, la cuenta rendida por el señor Considerando: 
Armando Calonje C., que llevó durante Que en escrito del trece de Octubre de 
el lapso del ocho de Marzo al treinta de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 9, 
Junio de mil novecientos sesenta y uno, el Defensor de Cuentadantes, don J. Ma
como Tesorero Municipal de la ciudad de nuel Arosteguí F., pidió se le tuviese por 
Granada, departamento de ese mismo personado como apoderado del señor Sa
nombre, esta se aprueba, quedando de con- lazar, en el presente juicio, el que suscri
siguiente junto con su fiador solidario, se- be lo tuvo como tal en providencia de las 
ñor Gustavo Quezada C., libres y solven- siete y quince minutos de la mañana de 
tes con los fondos de esa Tesorería, en lo la misma fecha de la petición, mandando 
referente al presente juicio, Primero de agregar el poder que presentó el Defensor 
su actuación en tal cargo. Ubrese copia de Oficio, como prueba de su legal per
de esta resolución al interesado para que sonería y a correr los traslados de ley a 
le sirva de suficiente finiquito, previa so- las partes; y 
licitud escrita en la Secretaría del Tribu- Considerando: 
na} de Cuen~,as. Cópies~, n?ti~fque~, pu- Que en esdrito presentado a las siete de 
bhqu_ese en ~a Gaceta ~~ano Oficial Y la mañana del catorce de Octubre de mil 
arch1vese. Lmeado Espec1f1co. Vale. novecientos sesent.R. y cuatro, folio 11. el 

Gonzalo Yesca.s R. apoderado del Cuent.B;~ante don J. Manu~~ 
Tra it d J d" · 1 Arosteguf F., devolvio el traslado expre

m ª or u lela · fiándose aRÍ: Los dos reparos Y cua.f.ro 
i1laría ..:11l~i1in.tfortJ. Pércz U. observaciones formuladoR a cRta cmmta 

Srin.. fueron desvanecidos en la gloRa Adminis
trativa, por el Contador que intervino, ca:-

Exp. Nq 20 mo lo , expresa"R' las razones firmadas al 
, . margen de cRda uno de ellos. Por tanto, 

C-0nl ralor1a .~recial de Cuentru; Locales. no teniendo mi repre~tado nhiguna. otra. 
Sala del. T!i~una.1 de CuentM. M~nagua, responsabilidad por lo que hace a f'Ste Jui- · 
~· N., dwc1s1cte de Octubre de mil nove- cio, renuncio al resto del término del tra.<l
c1cpto;; sesenta .Y cuatro. Las once de Ja lado y le pido llamar a autos para dicl:ír 
manana. ~amm~:i que fue la cuenta de sentencia de ley. El suscrito dio trasla
ta Tesorena Mum.c1pal de Posoltega, de- do al señor Fiscal de Hacienda, para los 
pa,;tamento de Chmandeg~, llevada por el fines consiguientes y al ser evacuados es
senor Bernabé Zal~, qmen es mayor de tá de acuerdo con lo dicho por el señor 
edad, soltero, agncultor Y de aquel do- Defensor como puede verse a.t pie dPl fo-
mfcilio, durante el período de Julio a Di- lio 11 · y · 
cicrnbre de mil novecientos sesenta y dos; ' Considerando: 

Resulta: Que siendo cierto lo dicho por la¡:¡ par-
Que seg(m Carta-Cuenta que corre ál tes pues todos los reparos formulados fue· 

folio 10, hubo un movimiento de ingresos ron desvanecidoa en la Glosa Administra
y egresos de Catorce Mil Ochocientos Se- tiva según razonamientos al margen de 
senta y Nueve Córdobas con Treinta y cada uno de ellos, y no teniendo el señor 
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Bernabé Salazar, ninguna responsabili
dad en este juicio, se llamó a autos en 
providencia de las siete .de la mañana del 
dieciséis de Octubre de mil íiovecientos 
sesenta y cuatro-; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal Especifico de Hacienda, 
corridos los trámites de· derecho con ·apo
yo en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas. segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
w de 1936, el suscrito Contador Trami
tador Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que eEJtando correcta de acuerdo con las 

rectificaciones verificadas en el curso de 
la glosa, la cuenta rendida por el seiior 
Bernabé Salazar, que llevó durante el pe
ríodo del primero .de Julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos, como Tesorero Municipal de Posol
tega, departamento de Chinandega, ·ésta 
se aprueba, quedal}do de consiguiente él y 
su fiador solidario, libres y solventes con 
fondos Municipales en lo referente al pre
sente juicio, Quinto de su actuación en tal 
cargo. Líbrese copia de esta resolución 
al interesado para que le sirva de sufi. 
ciente finiquito, previa solicitud escrita en 
la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifíquese, publíquese en •'La 
Gaceta" y archívese. 

" GÜnzalo Yesca.a ~· 
Tramitador Judioial. 

Mario, Jiu:>Jlliadora Pérez U. 
' Sria. · •. 

Mini1terio de Ecanomta 

Solleitud de Conce116n de Explorac16n 
de Petróleo de la Compaflfa Shell de 

Exploración de Nicaragua, Llmited 
( Area: ttShell Atlaiotico t.:") 

Seftor Director Oeneral 
de Rlquens Naturales: 

Yo, Clement jeffery M:1tth •w, mayor de 
edad, casado, de este domicilio, actuando 
en mi carácter de Gerente y Apoderado Ge· 
neral de Ja Compaftfa Shell de Exoloración 
Nicaragua, limited, sociedad limitada por 
acciones, organizada, constituida y existente 
conforme las leyes de las Islas Bahamas, en 
fe de todo lo cual st: a~o111panan. los docu· 
mentos marcados cAnexo A• y cAnexo B•, 
a Ud. respetuosamente expongo: 

En virtud de la Ley General aobrt Explo· 
tac:ióo de las Riquezas Naturales contenida 

~n el Decreto No. 316 del 20 de Marzo de 
1058 y de la Ley Especial sobre Exploración 
v Explotación de Petróleo contenida en el 
Oecreto No. 372 del 2 de Diciembre de 1958, 
mi representada, la Cvmpanfa Shell de Ex· 
oloración Nicaragua, Limited, solicita del 
Ocblerno de Nlcar11gua por conduelo de esa 
í)irecclón General de su digno cargo, -una 
Concesión de Exploración de Petróleo, por 
.al término permilldo por la Ley, sobre un 
frea o zona denominada •Shell Atlántico 
:. de una extensión aproximada de cuatro 
mil kilómetros cuadrados (4000 Km2) locall· 
zada en la Plataforma Continental, Costa 
del Atlántico, frente al Departamento de Ze· 
aya, como aparece marcado en el mapa de 
Nicaragua que acompafta en el e 1'nexo D>. 

La ubicación, linderos, lireas y lf mites de 
'ª Concesión solicitada, cShell Atlántico C•, 
se detallan asf: 
Ubicación: en la Plataforma Continental, 

Costa d•I Atlántico, frente al De· 
parlamento de Zelaya. 

Arta: Aproximadamente cuatro mil ki· 
lómetros cuadrados (4000 Km1) o 
sea, cuatrocientas mil hectlfreas 
(Has. 400,000). 

Umlt.es: Partiendo desde el punto C 1, 
:;ltuado en la intersección del paralelo de 
121 23' latitud Norte con la línea de la Costa, 
el lfmlte sigue: el paralelo de 121 23' l!ltitud 
Norte en dirección al Este hasta el punto C 
2, situado en la Intersección de dicho paralelo 
con el meridiano de 83º08' . lone:ltud oeste; 
desde allf, el meridiano de 83108' longitud -
Oeste en dirección al Sur hasta al punto C 3, 
situado en la Intersección de dicho meridiano 
con. el paralelo de 11•47' lall!ud Norte: desde 
allf,~ el paralelo de 111 47' latitud Norte en 
dirección al ·Oeste haS1a el punto C 4, situado 
en la Intersección de dicho paralelo con la 
línea de la costa~ desde alH, la linea de la 
co,ta en dirección al Norte para volver al 
punto de pa~lida c 1. . ., 

La Compaftfa Sbell de Exploración Nica· 
ragua, Llmlled, se propone realizar durante 
la vigencia de la Concesión, los trebajos de 
exploración que se detallan en el documento 
que se acompana como e Anexo ·o •. 

La Compaft(a Shell de Exploración Nica· 
ragua, Limlted, es afiliada del Grupo Royal 
Outch/Shell que es conocido universalmente, 
y está asociada con la Shell.Nicaragua, S. A., 
sociedad debidamente establecida en este 
pafs como distribuidora de productos de 
petróleo. No ignorará el seftor Director 
General que las compaftfas del Grupo Royal 
Dutch/Shell desplregan sus actividades a 
través de todo el mundo libre en· todos los 
sectores de las Industrias petrolera y petro
qulmlca. MI representada, la Compaftfa 
Shell de Exploración de Nicaragua, Li~ited, 
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como afiliada de dicho Grupo, aprovechará 
los extensos recursos y conocimientos téc· 
nlcos de éste, adquiridos en el curso de más 
de sesenta anos y en muchos paises del 
mundo. Para mayor Información del senor 
Director General acompano las documentos 
marcados como e Anexo C•. _. , 

Siguiendo las Instrucciones expresas de 
mi mandante, manifiesto categóricamente 
que la Companla Shell de Exploración Ni 
caragua, Limited, sus representantes y qule· 
nes le sucedieren en sus derechos respecto 
a la Concesión sollcltad<1, se someten a la 
jurisdicción de las autoridades adminlstrati 
VIS y judiciales que indican la Ley General 
sobre Explotación de las Riqunas Naturales 
y la Ley Especial sobre t::xploración y Ex 
plotación de Petróleo. 

También declaro, siempre en nombre de 
mi mandante, que no existe inteiés alguno 
de patte de ningún Gobierno o Estado ex· 
tranjero en la Concesión que ahora se ~oll· 
ta y que la Companla Shell de Exploración 
Nicaragua, Limited, no está comprendida 
en ninguna de las prohibiciones que esta. 
blece el Articulo 16 de la Ley General sobre 
Explotación de las Riquez~s Naturales. 

Cúmpleme asimismo iilformar a Ud. de 
que para todos los efectos, incluyendo el 
de oír notificaciones, la dirección, tanto del 
Gerente General en Nicaragua como de la 
Companla, es: 

Shell Nicaragua, S. A. 
2o. Piso Banco Nicaragüense 
Managua, D. N., Nicaragua. 
Apartado Postal: 2084. 

Mi representada está presta a cumplir con 
el depósito de costas, en el monto que esa 
Dirección General fije de acuerdo con las 
disposiciones del Articulo 106 de la Ley Ge
neral sobre Explotación de las Riquezas Na· 
turales, asf como también a constituir el de· 
pó~lto de garanUa que exige el Arlkulo 107 
de la misma Ley. ~ 

Rutgo al seflor Director Oeneral se sirva 
encontrar adjunto los alguientesdocumentos 
en apoyo de esta solicitud, conforme las 
disposiciones del Articulo 52 de la Ley Ge· 
neral sobre Explotación de las Riquezas Na· 
turales, marcados respectivamente: 

cAnexo A, Copia simple de la traduc 
ción auténtica de los documentos constitu· 
yentes de la Companri Shell de Exploración 
Nicaragua, Limited, que consisten del Certi 
ficado de Incorporación. del Memorándum 
de Asociación. y de los Artlculos, todos los 
cuales conjuntamente corresponden a la es· 
critura social y los estatutos. No acompafto 
los originales porque ya figuran agregados 
a la solicitud presentada en esta misma fecha 
para una concesión de exploración Area: 
cShell Atl,ántico A,. 

cAnrxo S.. Copla simple de la traduc· 
clón auténtica del poder a mi favor en mi 
carácter de Gerente General de 19 Compa· 
nfa Shell de Exploración Nicaragua, Limlted, 
el cual estai debidamente registrado en el 
Registro Mercantil. No acampano el origl· 
nal porque ya figura agregado a la solicilud 
presentada en esta mis~ fecha para una 
concesión de exploración Area: cShell A· 
tláotlco A,. 

•Anexo e,. Documentos qye demues· 
tran que la Companra solicitante dispone de 
las capacidades técnicas y financieras sufi· 
cientes para emprender y llevar a cabo los 
trabajos de exploración propuestos. 

cAnexo o,, Un mapa del territorio na· 
cional donde se Indica la ubicación de la 
zona a que se refiere esta solicitud. 

cAnexo E11, Dos ejemplares de un ero· 
quls del área solicitada con detalles de sus· 
linderos y su extensión aproximada. 

e Anexo f •. Un informe técnico que jus· 
tiflque la exploración pretendida. 

cAnexo G•. Una descripción general de 
los trabajos de exploración que la Companra 
Shell de Exploración Nicaragua, Limlted1 

intenta realizar durante la vigencia de la con· 
cesión solicitada. 

Huelga decir que estoy presto a ~acilitar 
en todo momento cualqultr Información o 
documento que Ud. juzgue necesario en 
apoyo de la presente solicitud. 

Managua, veintitrés de Marzo de mil no· 
vecientos sesenta y cinco.-(f) C./. Matthtw. 

Presentado por el seftor Clement jeffery 
Matthtw, a l1s once )"diez minutos de la 
maftana del dia veinticinco de Marzo de mil -
novecientos sesenta y clnco.-(f) ·S. Pavón 
Tapia>. 

COPIA 
~Q_irecclón General de Riquezas Natura· 

les. Managua, D. N., veintiocho de Abril 
de mil novecientos sesenta y cinco. Las 
diez y cuarenta minutos de la manana. 

Habiendo el solicltanle efectuado el Depó· 
sito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en forma su 
solicitud, se admite. En vista de estar agre· 
gados a las diligencias los documentos que 
exige la Ley General sobre Explotación de 
ras Riquezas Naturales, califrcase como acep· 
table la solicitud respectiva. Publfquese 
Integra mente en -cla Gaceta>, Diario Oficial, 
por tres veces con intervalos de cinco dfas. 
NotlUquese.- (f) Seóastián Pavón Tapia>. · 

Es conforme.-Managua, D. N., treinta de 
Abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

· Sebastidn Pavón Tapia. 
Director Qmeral de Riquezas 

Nataral11. 

• 
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NICARAGÜENSE 
GANANCIAS Y PERDIDAS 

&l 31 de Diciembre de 1964 
~ont!Olidado 

Cuentas de Resultado A crcedoras 

Intereses Devengados 
Sobre Inversiones en Valores ~ 
Sobre Colocaciones 
Diversos 

Dlvlde11dos Oanados 
Cobrados 
No Cobrados 

Comisiones Oanadas 
~ 

Por Cobranzas en Moneda Nacional es 
PQr Cobranzas en Moneda Extranjera 
Situaciones por Giros y Cartas de Crédito 
Sobre Operaciones de Cartera 
Por Cheques del Viajero 
Diversos 

Cambios 

Otras Utilidades 
En Compra-Venia de Valores es 
Por Alquiler de Cajas de St'guridad 
Arriendos y Sub-Arriendos 
Por Derechos de Guarda 
Por Manejo de Cuentas 
En Muebles e Inmuebles Vendidos 
No Especificados 
Sobrantes de Caja 

Recuperaciones 

Utilidades Pº' Mandatos y Comisiones 

TOTAL •• , 

.-··. 

100.00 
3.300.220.02 

147.511.47 

-o-
-o-

100.000.46 
1.275.570.84 

164 848 69 
1.561.049.48 

27 549.53 
772.546.96 

15.525.76 
5.675.00 

72.900.00 
-o-

207.01 
5.782.34 

225.56356 
9.480.58 

Dr. Eduardo Montealtg'e C. 
Oerente Oeneral 

1579 

<J 3.447 831.49 

~o"'-

3.901.565.96 

886.674.74 .-.:~ 

335.134 25 

175.888.87 

-o--

ci 8 747.095.31 
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N9 1497-8/U N9 .122652-<J 15.00 

BANK OF AMERICA 
Na tio11al Trust A nd Sa vi11gs A ssocia tio11 

SUCURSAL MANAGUA 

Estado de Ganancias y Pérdidas 
Del 29 al 31 de Diciembre de 1964 

Cuentas de Resultado Deudoras Cuentas de Resultado Acrtedoras 

Oastos Oenero/es <J 5.510.47 Otras Utilidades -=-----=-

l. A. ]aimerena 
Vlce-Oerente 

Sobrantes de Caja ~ 0.37 
Pérdidas e 5.510.10 

-:::cs--=s.=s~to,......4"""7 

]. QuiñotUs 
Contador 

. ,- N9 1467-B/U N9 122242-CS 45.00 
. 

Almacenes Generales de Depósito de Nicaragua, S . A. 
Estado de Pérdidas y Ganancias de Noviembre 1963, al 31 de Diciembre 1964 

Cuentas de Resultado Acreedoras 

Productos Por Servicios 

Comisiones y Sit. Cobradas 

Beneficios y Productos Diversos 

Cambios 

~ 

<J 1.745 025.74 

1.734.382.04 

288.90 . 

10.302.00 

52.80 

Ctltntas de Resultado Deudoras l.408.577 80 

Gastos Generales 

Intereses Pag•dos 

Comisiones y Sil. Pagadas 

Gastos de Inmuebles 

Gastos de Maniobras 

Gastos de Explotación 

Castigos, Depreciaciones y Amor!. 

Cambios 

Oastos Diversos no Especificados 

Qustavo A. Fonseca Q. 
Contador 

es 306656.90 

49.560.39 .. 
12.136.92 

19.28450 

130.325 67 

763.700.18 

102.058 54 

6572 

24 78298 

Utilidades •.• <J 276.447.94 

-~ Tommy Thompson 
Oereate Oeneral 

··~ 
·~ 
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Hacienda y Cr•dito Públioo 

Cancelado Impuesto sobre Herencia y 
Lt>gado de don Nicolás Bole6oa Corté• 

No. 28 
El Presidente de 1.a República, 

en uso de sus facultadts, 
Por Cuanto: 

El Tribunal de Cuentas en oficio 5A-No. 
352-S. C., de 24 de Abril_ recién pasado, 
hace constar que los seftores Nicolás Bola. 
nos Oeyer, José Domingo Bolaftos Oeyer, 
Alejandro Bolaftos Oeyer y don Enrique 
Bolaftos Oeyer, han enterado mediante B_o
leta Unica de Entero No. 112475, de la mis· 
ma mencionada fecha, el saldo de Setenta Y 

Acuerda: 
Arto. 1.-Autorfzase al srnor fiscal Oene

ral de Hacienda, doctor Salvador Buitra¡o 
Ajá, y al fiscal Especifico, doctor Evenor 
Valdlvla Pereira, para que Indistintamente, 
ante el oficio de cualquiera de los Notarlos 
del Departamento jurldico del Instituto A¡ra
rlo de Nicaragua, comparezcan en nombre 
y representación del Estado, Gobierno, fisco 
o Hacienda Pl'iblica de la República de Ni· 
caragua, y en Escritura Pública transfieran a 
trtulo de donación irrevocable gratuita al 
Instituto Agrario de Nicaragua, el derttho 
de dort1inio, libre de gravamen, la posesión 
y demás derechos que corresponden al Es· 
tado en la finca cDrollo•, ubicada .al Occi· 
dente y en jurisdicción de León, con una 
extensión superficial de 090 manzanas y cua· 
tro mil quinientas varas cuadradas y sesenta 

Un Mil Sesentirinco Córdobas· · · · · · · · · · ·. · y dos centésimas, y limitada dentro de los (4 71,065.oo), de lmpue!lto sobre Herencia siguientes linderos especiales: Norte, tierras 
y Legados que les corr.espondf~ ~~gar ~obre de Corcuera, camino del cBarquifo, de por 
un monto total de Ciento Veint1un Mil Se· medio; Sur, propiedad cSan Andrés, del 
sentlcinco Córdobas (4 121.065.oo), en la ~eftor ArnuUo Romero; Este, propiedades de 
sucesión de su senor padre don Nicolás los seftores Constantino Argüello, cEI Obra· 
Bola nos Cortés, y ~ara garantizar el cual je>, y Abraham Oelgadillo, cOuadalupe>; y 
habfa otorgado escritura confesando deb~r Oeste, resto de la propiedad del senor Enri· 
el monto dicho, autorizada por el Notario que f. S4nchez; inscrita en el Registro Pú· 
doctor juan Rafael Navas A., a las dl~z de bllco del Departam,nfo de León, bajo el No. 
la manaoa del dfa doce de Marzo de mil no- 22,202, asiento 1, folios 142, 143, 145, 147, 
vecientos sesenta Y cuatro. 149, y 153 del Tomo 316 del Registro de 

Acuerda: Propiedades, Sección de Derechos Reales. 
. Unico: Autorfzase al seftor fiscal Oene· Arto. 2.-Como lo-proviene el Arto. 24 de 
ral de Hacienda, doctor Salvador Buitrago la Ley de Reforma Agraria, el Instituto Agra· 
Ajá, y al senor Fiscal Especlfic~, do~tor Eve rio de Nicaragua destinará el Inmueble cuyo 
nor Valdivia Pereira, para que mdlstintamen· dominio le será transferido, al desarrollo de 
te cualquiera de ellos, ante Notario de su los planes y programas previstos en la men· 
e;cogencla otorguen la cancelación del clonada ley. 
adeudo :y de las garantfas constituidas por Arto. 3.-Los gastos que ocasione el trans· 
tos senores Nicolás Bolanos Oeyer, José Do· ferlmlento de dominio a que se refiere el 
mingo Bolaftos Oeyer, Alejandro Bolaftos Arto. pre-anterior serán por cuenta del lns· 
Oeyer y don Entique Bolaftos Oeyer, para tituto Agrario de Nicaragua. 
responder por el monto de Ciento Velntilín Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
Mil Sesenticinco Córdobas que fue pagado nagua, D. N., a ros cinco dfas del mes de 
totalmente con saldo de Setenta Y Un Mil Mayo de mil novecientos sesenta y cinco.~ 
Sesenticinco Córdobas. (f) RENE SCHICK, Presidente de la RepÚ· 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· blka. - (f) Ramúo Sacasa Outrrtro, Minfs· 
nagua, D. N., a los diez dlas del !'les de tro de Hacienda y Crédito Público. 
Mayo de mil novecientos sesenta y cmco.
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Minls· 
tro de Hacienda y Crédito Público. 

Nombran a Fiscales de Hacienda para 
que extiendan l!:scritora al Instituto 

Agrario de Nicaragua 
No. 27 

El Presidente de la República, 
en cumplimiento de lo dispuesto eA el ~·to. 
24 de la Ley de Reforma Agraria, en rela· 
ct6n con el Arto. 246 Cn., 

SECCION JUDICIAL 
Remate• 

N9:1557--B/U N9· 35407 -t 6.75 
Doce merldlanu veintidós Mayo entrante 1ub11· 

tarue flaca rdstlca ubicada Comarca Cerrt> Oran· 
de, e1t1 jurl1dlcclón, ochenta manzanas cabida, 11· 
mltada: oriente, felrclta Marttaez; poniente, Maxl
mlllaao Rodríguez; norte, Lidia viuda de Alvarez; 
111r, Juan Valle. 

Ejecuta: Apolonlo Alvarez Bravo a Erllada. 
Emellaa, Miguel Aa¡el, Aaltn y Adolfo Alvarez 
Martraez. 

Avaldo: Un Mil C6rdobu. 
Oyen9' pottur.,, 

I 

l . 

---~~. 
. -
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Secretura juzgado Local Civil. Santa Luefa, De· 
parlamento Hoaco, Abril trelnl1, mll noveclentoa 
aearnta y cinco.- Hllda An¡ulo, Secrelarla. 

3 3 

N9 1558-8/U N9 49422-4 0.40 
Once m1ft1n1 velnllclnco M1yo próximo aubaala· 

rue este juzgado finca ·rústica jurladlcción BelEn 
dieciocho hect,re11 noventa y nueve cenlE1lm11 de 
otra, limitada: norle, propiedad de Montlel Arglie
llo¡ 1ur, juanita Pouy; oriente, Cario• Abarca¡ po
niente, carretera lnteramerlcana. 

Ejecución: Eloy Z1mbrana contra Culoa Argüe
llo Montlel. 

Baae: 1etentlsél1 mll córdob11. 
Secretaría Juzgado Civil Dletrlto. Rlv11, veintio

cho Ahrll mil noveclenlo1 eeaenta y clnco.-Mol1é1 
S. Cole. 3 3 

N9 1561-B/U N9 35470-t 8.76 
Diez y media mailana veinticinco mayo corrlentt, 

rem1t1r11e mejor poltor ttle juzgado rútllca dot 
lotu contlgoo1 clncutnta m1nzan11, 1lt1 Qul11ur1, 
jurhdlcclón Camoapa, este departamento, limitada 
xeneralmente: oriente, Perfecto Sainar, Ro11 y Juan 
Valle Dávlla; poniente, Humberto Ltlva, Camilo 
Valle Dávlla; norte, ltabel Pérn Sob•lvarro; 1ur 
juan Valle Dávlla, •In cercu contorno, 1010 carrl
leada. Contiene: doce manzanu zacate, una y me
dia chaitülle, caaa pajlu, todo mal utado; reato 
r11lrojo1, monb i'la. 

Valorada partu mil córdobu. 
Ejecuta: l1abel Pérez Sobalvarro a joaé Trujillo 

E1coto y Biblana Valle Dhlla, 1uma córdobu. 
Oyense po1tur11, bue avalúo. 
juzgado Local Civil. Boaco, ocho mayo mil no

veciento1 aeeenta y clnco.-J. Abad M.-jorge Cu
tlllo B., Srlo. 

Conforme. Boaco, ocho- Mayo mil noveclento1 
1uentlclnco.-Jorge Cutlllo 8.-Secretarlo. 

3 3 

No. 1586 -B/U No. 1226711- t 8.80 
Once mailana velnt11él1 corriente me• 1ub11tara

ae ute Juz¡ado finca urbana 1iluada VIiia Tlpltapa 
uta juri1d1cclón compueata c11a y 1olar, mide 1olar 
cuarenta y ocho varu por el norte, 1uenta y cinco 
var11 por el 1ur; cincuenta y cuatro var11 oriente; 
treinta y 1el1 varu occidente, lindante¡ 1ur, Ju.u 
de Dio• P11tora; norte, Oulllermo Silva, calle en 
medio; occidente, Oulllermo Silva¡ oriente, terreno• 
munlclpale1 po1eído1 Ana de Arauz. 

fjecut1: Sara Vlv11 de Martrnez a Rlgoberto 
Martrnez Arauz. 

Bue ejecución: Once Mil Ochoclento1 Córdo
b11. 

Dado en el juzgado Primero Civil de Distrito, 
Maoa¡u1, Di1trlto Nacional, diez de Mayo de mil 
noveclento11e1enta J clnco.-L11 nueve de lama
n1na.-Jo1é Erne.to Bendail1.-juez Primero Civil 
del Ol1trito.-Rod. Robelo H.-Srlo. 

. 3 l 

Títulos Supletorios 
N9 1409-B/U N9 110988-t 7.20 

fugeoia lnettroza de Hernández, Ocotal, pide ti
tulo 1upletorlo 1ol1r ubicado Barrio El Jlcarlto uta 
ciudad, velntlel1te var11 frente por veinticinco fon
do, comprendido; norte, 1olare1 vacantu Jullb A
¡urcia¡ 1ur, calle real de 11llda para Macuellzo¡ O· 
riente, 1olar vacante del teftor Agarcla J occidente, 
1egunda calle del Jlcarlto que va de norte, a 1ur. 

Opo1lclones, tinnino legal. 
Dado juz¡ado Di1tr1to.-Ucotal, velnlltré1 Abril 

mil noveclento1 1e1eata y clnco.--T. R. Maldonado. 
Rey. Zúni¡a,-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnl¡a. 
. . 3 2 

N9 1432-8/U N9 105166-4 6.00 
fduardo Oalo Sáenz, solicita trtulo supletorio te

rreno propio, comarca Lucra, cata jurl1dlcclón, dle
cl1lete p<.'r velntlclnro varu, lindante: oriente: A
dolfo 8errío1¡ poniente: Ramón Oalo; norte, MJnuel 
l¡narlo Am1y1; 1ur, camino. 1 
lotere11do1 opóng1nse. 

León, treinta y uno de Marzo de mil noveclento1 
st1enta y clnco.-Hugo Valladiuu Bermúdez.-Se
cretarlo. 

32 

N9 1431-8/U Ns> 08179-t 6.00 
Carmen Conlreru Calderón, 101lclta titulo 1uplt

torlo, predio rú1tlce uta jurhdlcclón, llndante: orlen· 
te, gancho de camino; poniente, mediando camino 
Fau1tlno Bara; nortr, mediando camino jo1é de la 
Cruz figucroa; 111r, mediando cumlno Nlcola111 Le-
1ama. · 

Valor, do1clento1 córdobu. 
Oponerte término legal. 
Juzgado Local, N1garote, velotlclnco Marzo, mil 

novcciento1 1eat•nla y clnco.-fellpe Oallo.-Srlo. 
3 2 

N9 1439-B/U N9 Ql778-4f 6.16 
L11l1 Alberto Urroz Manzanar", 1oliclta Ululo 1u

pletorlo cuatro mannnu y media exten1lón 11tu1-
do 1ftlo La Picota como cuatro leguu fl Viejo, lln· 
dante: Oriente, Lul1 manzaaaret y Francl1co Man· 
zanaree; Poniente, Lu Flllpln11; Sur, Lu Flllplnu; 
Norte, camino comedlo Putora López. 

Interesado• op6ngan1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega abril vclntl-

1él1 mil noveclento1 1e1entlclnco. Concepción 
Oondlez Sria. 

3 2 

N9 1410-B/U N9 948335-t 6.00 
Lucra Pérez de Benavldu 1ollclta Ululo 1upleto

rlo, cuarto manzana terreno con cua hablt1cló:1, 
lindante: oriente, quebrada; occidente, camino; nor
te, Samuel Vl1cay; 1ur, Amado Vaneg11, ubicado: 
paraje y 1ltlo •Cofradfa• e.ta jurhdlcción. 

Intervención Sindico J fisco. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, ocho Marzo mil 

novectento1 ae.enla y clnco.-Vtcente Hcrrera.
Srlo. 

3 2 

N9 1411-B/U N9 49369-4 6.40 
Carmen Srgura de Farlila, 1ollcita titulo 1upleto

rlo rú1tlca Nanclml jurl1dlcclón Tola, diecinueve 
manz1n11, conteniendo ca11, limitada: oriente, Cua
cuajoche, Juan Oaifán, rlo enmedlo; poniente, carre· 
tera; norle, camino Nancimf Sáacbez, Benjamín 
Rulz, l11bel y flena Palma, rfo enmedlo; aur, Ber
nardo y Adela Cubillo, Juan Oalt,n. 

Oponeree legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrlto.-Rlvae, veintiu

no Abril mil noveclento1 1uenla y clnco.-M'lllh 
S. Cole. 

¡· 3 2 

N9 1413-8/U N9 1101159-4: 9.00 
Domltlla Medina Oalo, Ocotal, pide título auplc

torto cata y tolar ubicado• Barrio Coyolar, etta cln· 
dad, 1olar mide treinta y tree var11 y tercia por ca
da uno de 1u1 cuatro ladoa, c111 mide 1fete por cln -
coy otra ca11 contl¡ua de cinco var11 en cuadro, 
comprendido•: norte, Rota Adllia Carraaco Lalnez 
antu, hoy de la Sala f!van¡Elica; 1ur, juan López 
antu, hoy de francl1co López y predio de jo1é 
Maria Pérez¡ oriente, Ollberto Agnilera antee, hoy 
de Petrona Ponce v. de Aguilera y parte de Venan
cla López, mediando calle y occidente, franci1co 
Lóprz Oonzález. 

Valór1lo1 do1 mil córdob11. 
Opo1lclonu, tfrmlno legal . 

Et 
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Dado juzgado Di1trllo.-Ocotal, veinte Abril mil 
noveclento11uenta y clnco.-T. R. Mald'lnado.
Rey Zúalga.-Srio. 

Conforme: Rcynaldo Z1ínlga,-Srlo. 
3 2 

NQ 1414 -U/U NQ 7WJS-t 7.24 
francl1co Oonzálu l!tplnou, 1ollctta Ululo 111-

pletorio de un lote de terreno al ponlen1e del pue
blo de •El Dlriit dentro de 101 9lgulcnte1 linderos: 
y medld111: oriente, treinta y una varu, doce pulga· 
du, José Jc1ú1 1!1piao11¡ poniente, 111 ml1m11 me
dld11, Ana Julla Alemán f1plno11¡ norte, diez varu 
tree c11art11. Merccde1 jacinta Rlv11, e1lle enmed:o, 
111r, 111 ml1m11 medldu, Julia Oómez. 

Oponerae término legal. 
Juziado Civil del Dl1trlto.-Oranad1, nueve de 

Abril de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-fco. ). 
Cutlllo 0.-Srlo. 

3 2 

No. 1428-B/U No. 105196 - <¡'. fJ.80 
jo1é Maria Cerro• C11tellón, 1ollcih Ululo 111ple

torlo c11a y 1olar, el solar mide nn cuarto de m1n
zan1, la ca1a cuatro varu de largo por clnro de 1n
cho, c.:irredor de cnatro varu, forrada en tahlu, to
do linda: oriente, Angela B:quedano; poniente, Se
gundo Cerr01; norle, H11mberlo Valverdc; 1ur, Nor
berta Cerro1. 

lntercudo1 opón¡anee. 
Dado Juz¡ado de Ul1trlto Clvil.-León veintiocho. 

Abril de mil novccicnto11etenfl y clnco.-H. Valla-
d.re• Bermtidez.-Srlo. 3 2 

N9 1427 -8/U NQ 55793- t 7.10 
Maria Dionisia Alemán viuda de Pérez, 1ollclta ti· 

tulo 1upletorlo fluca 1ú1tlca e El Arenah esta jurl•· 
dicción, linda y mide! oriente, Félix Pedro Calero, 
ciento cincuenta var11, camino¡ pJnlente, Celcetlno 
Moya, eetenta var11¡ norte, Sofonlu Mercado, cien
to velnthéis vara1¡ 1ur, juan Ampié, ciento setenta 
YUll, 

Húbola Ml¡ucl Pérez. 
Intervención Sindico Municipal, repre•entante 

fisco, 
Oycee opo1lclón. 
juz¡ado Civil Di1trlto. - M11atepe, veintitrés 

Abril mil noveclento1 1eeenta y cinco.-Dr. Edgar 
A. Solano Luna.-Carlo1 B. Rulz 0.-Srio. 

3 2 

N9 1426-8/U NQ 55792- t 6.75 
l11bel Oarcla, 101lcita titulo 1upletorio finca rú1tl· 

ca •La Bolsa•, jurl1dlcclón La Concepción, eate 011 · 
trlto Judicial, tre1 cuarto• manzana, limitada: orien
te, Carlos Romero¡ poniente, Humbcrto Alemán y 
otro1, camino; norte, Cario• Romero; 1ur, 1uce1lón 
Sllveetre Pérez. · 

Húbola 1ucC1ore1 Maria Félix Amador. 
Intervención Sindico Municipal, repreaentante 

fleco. 
Oyue opo1lclón. 
juzgado D11trlto.-Muatepc, veinte Abril mil no

veciento1 1e1enta y clnco.-Dr. Edgar A. Solano Lu· 
na.-Carlo9 B. Rulz 0.-Srlo. 

3 2 

N9 1587-8/U N9 69878-· 6.40 
Ramón flores Rodrfguez, 101lclta título 1upleto

rlo c11a y aolar, pueblo Palacagülna, lindante: nor· 
te, Maria Paguaga; 1ur, E1teban Alvlr;.orlentc, me
diando calle Mulla Cruz y Cruz Rod11; occidente, 
Luh Oonzález. 

Jnteruado1 opóngaa1c. 
Dado juzgado Civil del Dlltrlto. Somoto, cinco 

Mayo rttll noveclento1 eeeentlclnco.-Ollb, Caldera 
Ráudez,-Efralm E1plnoza P.-Srlo. 

f1 conforme: ffralm f1plnoza P,-Secretarlo, 
9 1 

NQ 1589-8/U N9 31395 -~ 7.44 
Armlnda viuda de Zl!ledón, 1oliclh Ululo 1uple

torlo c11a y 1olar de noventiclnco varu de frente, 
por veinticinco de fondo, 11blcado1 en el cantón 
Sur de ttle pueblo, cercado con pledru, bajo c1to1 
lindero•: oriente, ca11 y 1olar fll9'o C11Ullo¡ occi
dente, C111 y 1olar Modeato Hcrrrra¡ norte calle 
en medio 1uceeió~ de Lcandro Herrer1; y 111r, pro
piedad de Lul1 Castillo. 

Oycn1c opo1lclonee término legal. 
Juz¡ado Local de lo Civil. La Concordia diez 

de Mayo de mil n'l11ecientn11eeenta y clnco.-Ahel 
Rodrlguez H., Relnaldo Urblna Z.-Srlo. 

3 l 

N9 15SO-B/U N9 49417-· 6.20 
Juana !!melina Ouarte, 1ollclta Tllulo Supletorio 

finca urbana el Llmonal j11ri1diccló.1 Bueno• Aire1, 
Limita, mide: Oriente, camino mide diecinueve vuu, 
Poniente, Marcellno Duarte, vienthél1 var11; Norte, 
Julia Carrillo, ciento cuarentlclnco varu¡ Snr, Si:
g11ndo Tejerlno, ciento cuarenllcloco var.u. 

Oponer" término legal. 
Secretarfa Juzgado Civil Ul1tri10. mvu, veiutio· 

cho Abril mil noveclenlo1 1e1en1lcinco. Mol•~• S. 
Cole. 

3 1 

NQ 1556-8/U NQ 75912 -4 6.76 
Manuel Salvador Montlel Pdta, 1ol1cila Ululo 1u

plelorlo de un lote de terreno Urbano cito ea cata 
ciudad ceto1 lindero•: Oriente, can y 1o'ar de Jo
.~ Mej(a, ulle eamcdlo¡ Poniente, Octavlo D.11rte¡ 
Norte, el Arroyo y Sur, predio de la eci\ora Ena de 
la Rocha. 

Qalen 1C cru con derecho oponerse. 
J111gado Civil del Dlslrito. Uranad1, tre1 de Ma· 

yo de mil noveclento1 1uenta y cinco. feo. J. C11· 
tillo O. Srlo. 

3 1 

NQ 1578-8/U N9 lt1070-t 6.88 
Ubaldo López Marfn, O.pillo, pide título 111plcto· 

rlo potrero caatro manzaau extcn1lón, ubicado 
Bueno• Airee o Los Planee, aquella jurisdicción. li· 
mllado: Norte, potrero Marco Tullo Bendafla; S11r, 
potrero Aadréa Fi¡ueroa¡ Oriente, propiedad Auro
ra Zavala C11tlllo¡ y Occidente, propiedad Marco 
Tullo Bendafta. 

Valóralo ua mil quinlento1 Córdobu. 
Opo1lclonee, término lc¡al. 
Dado juz¡ado Dl1trllo. Ocotal, veintinueve A· 

bril mil novecientos 1ceenta y cinco. T. R. Maldo· 
nado. Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 1585-8/U N9 17033-4 6.00 
francl1co Rivera 1ollclla Ululo 111plctorlo 1olar 

cantón San juan cata ciudad¡ liuda: oriente, Ma· 
rra Lópcz; poniente, calle¡ norte, calle¡ aur, Corona
da Romero; e1tfmalo do1clento1 córdobar, 

Oyen1e opo1iclo!JC1. 
Dado juzgado Local Civil, Nandalme, ocho de 

Mayo de mil novecientos seecntlclnco. jo1é Ma. 
C11tlllo N. Srlo. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 1555-8/U NQ 127664-t 6.80 

Carloe La¡o1 1ollclta arrlento terreno Mualclpal, 
diez aftos coita Laguna Cita jurhdlcclón, mide: diez: 
varu, 01lente 1 poniente¡ vclnüciaco varu aorlc 
te y 1ur¡ limitado: orlenff!, 11 lar11na; Poniente, Te-
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rreno Municipal¡ Norte, lote de Auguato Gutlérrez 
Alvarez y Sur: lote de Carlos Suárez S. 

Opón1?11e término le11:1I. 
Alcaldla Muolclpal, Muatepe, primero de Marzo 

de mil noveclento1 auenta y cinco, Oerardo A. 
Oaltán O. Alcalde M11nlc:lp1I. leyla A. Brteta L. 
Srl1, 

3 l 

, N9 1570-8/U N9 25999-4 6.36 
Sabino Quintero 1ollclta arriendo lote terreno tji· 

dal 1ei1 hectáre11 exten116n situado El Limón cita 
jurisdicción, b•jo 101 lindero• 1l11uientea: Oriente, 
Roaa Blandón; Occidente, Atan11!0 jarqurn; Nor
te, propiedad solicitante, y ~ur, Martina Aranz. 

Quien tenga derecho oponene, deduzcalo térmi
no de ley. 

Alcaldía Municipal. Ltmay, cinco de Man:o mil 
novecientos 1e1ent1 y cinco. J. Roaalu L. Pu
cnal B. Moreno O. Srlo. 

3 l 

N9 1584-8/U N9 99416-4 8.56 
Vl1it1clón Roj11 Martíaez, 1ollclta donación 10-

lar baldlo Municipal e1qulnado parte norte •Barrio 
Nuevo• esta ciudad, mide veinticinco var11 frente 
calle treinta fondo aercado con alambre de púu 1111-
da Norte y Sur, propiedad Cario• Vargas calle co
medlo; Oriente solar de Yolanda Cecilia Rojas de 
Al?ulrre; Occidente propiedad del mi1mo Sellar 
Vu¡11, mediando calle. 
• Quien prttenda opóng11e término de ley. 

Dado Alcaldf1 Municipal Ciudad Darlo velnllnue· 
\le de Abril de mil noveclento11e1enta y cinco. Ju· 
llo A Rugama Juan J. Rulz Srlo. 

Et conforme. juan J. Rulz Srlo. 
3 l 

Sf'gunda Citación a los A~cionistas de 
(Aldeoic) 

N9 1576-B/U N9 122667-· 5.70 
Con ln1truccionu de la junta Directiva de Alma

cenu Oeneralee de Depó11to de Nicara¡u1, S. A. 
(ALDl!.NlC) y en ml carácter de Secretlrlo, cito a 
101 Accioni1t11 de dicha 1ocledad para jifnta Oene· 
ral Ordinaria de Acclonlat11 que 1e celebrará en 
lu oflcln11 de la Sociedad a la1 cinco (5) de la tar
de del d{a 25 de Mayo de 1965, teniendo por oble
to dicha reunión conocer lo- lnforme1, l!.1tado1 Pi
nancleros y planu que pre1eatará la Junta Directi
va. 

Managua, D. N. 11 de Mayo, 1965. 
Hernaldo Santo• B. Secretario. 

2 l 

Decl~r,dorias -de Herederos 
No. 1577-8/U No. 122668-(J 3 60 

Yo, francisco Ouevara Marragou ,solicito 
ser declarado heredero único y universal bie· 
nes, derechos y acciones, que a su muerte 
dejó su difunto padre don Mauricio Marra· 
gou consistentes en casas, solares, dinero 
efectivo y derechos. · 

Quien pretenda derecho, opongase en tér· 
mino legal. 

Dado en juzgado 2º. Civil del Distrito. 
Managua, cuatro de Mayo de mil noveclen· 
tos sesenta y clnco.-(f) H. O. Libby.-Ra· 
món Urblna M.-Srfo. • . . • 

Es conforme.-Managua, cuatro di! Mayo 
de mil novecientos sesenta y clnco.-Ramón 
Urbina-Srio. 

l 

N9 1551-8/U N9 69895-t 3.80 
Bertha Ruiz v. de Espinal, solicita decláresele 
hereder11 ab-intestato de todos los bienes, de· 
rechos y acciones que· a su muerte dejó su 
esposo Ramón Espinal Tercero. Bienes he· 
reditarios: finca rústica dos mi.nzanas, .valle 
Santa Teresa, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente y Occidente, sucesión Carmen Ríos; 
Norte, quebrada en medio Santos Oonzález 
Sur, Santos Oonzález, camino en medio. 

Quien cré:1se con derecho ·opóngase tér-
mino legal. . 

Dado Juzgado Civil der distrito. Somoto, 
veintiséis Abril mil novecientos sesenticinco. 
Oilb. Caldera Ráudez.-Efraim Esplnoza P.1 

Srio. 
Es conforme.-Efraim Espinoza P., Srio. 
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Se publica todo• 101 dl111 excepto 101 festlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 

Apartado Número 86. 
Valor de la Suacrl·pcldn 

Para la Repdbllca: .J 

Por me1 . , , . , . , t 5.00 Por Semettre , 4 25.00 
Por Trlmutre. • . • 15.00 Por Alto.,;,,, • 45.00 

Para el Exterior: 
Por Semeltre USf 7.00 
Por Allo ••. ,. • 14.00 

Por la publicación de cll1és, tru córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una baila tret lnaerclonu. 

Por la publlcaclón de avl101, edicto•, cartelet 
y demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que aean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta p1labr11 J do1 cen
tavo• de c6rdob11 por cada una de 111 excedentu; 
1lempre que la publicación ae haga una vez o por 
11 primera vez. Por 111 publicaciones 1lguh!nte1 
1C eobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que ee haga debe de envlarae a 
e1ta oficina una copla solamente, con 10 respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una pá¡lna, Suenta Córdobas (60.00), la pri
mera vez, 111 1lgulentu por cada vez, la mitad de 
ue valor (30.00). Se calima lo que e1 una página 
y 111 valor de pago lo autoriza •La Gaceta.. · 

Lo1 pagoa anterloru 1erán hechos por medio de 
boleta únl~a de entero. E1ta boleta se adquirirá ea 
la ciudad-de Managua, en la Administración de Ren· 
111 J en 111 demás partu Je la República en 111 
Admlnl1traclonu de Reot11 o Age"tciu fl1calea· 

Adquirida por el Interesado la boleta únléa de 
eatero, la autoridad que ordene loa avisos, edicto• o 
cartele1 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de. •La Oacetu para 1u debida publlc:aclón 
1lrmpre que la boleta uté de acuerdo con la Tarifa. 
l!.11 otro1 c11011 el latere1ado pre1eatará o remitirá a 
Oirecclóa de •La Oacet .. , la publlcaclóa que de· 
aem bac;H aeomoallada d11 11 boleta rli!1oeetlv1, 
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